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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA EN EL 
ESTADIO DE LA JUVENTUD DE GRANADA, GESTIONADA POR LA EMPRESA PÚBLICA 
PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. 
 

Servicios de limpieza en el Estadio de la Juventud de Granada. 
 
Ubicación: Camino de Ronda 171 18003, Granada. 
 
El servicio de limpieza objeto del contrato se desarrollará en: 
 

ASE Aseos, baños y núcleos húmedos no incluidos en vestuarios. 

VES Vestuarios compuestos generalmente de vestíbulos previos, zonas de cambio, zonas de 
duchas y/o baños y zonas de aseos (inodoros y lavabos) 

OFI Oficinas 

ISUPJ Superficies de juegos interiores, cubiertas y dotadas de cerramientos perimetrales 

ISD Espacios interiores de superficies deportivas 

ITR Espacios interiores de tránsito 

ALM Espacios de almacén 

IHO Espacios interiores de hospedería 

EDE Espacios deportivos exteriores. Se incluyen; las superficies cubiertas sin cerramientos 
perimetrales, las pistas de pádel sin excepción. 

ETR Espacios exteriores de tránsito, circulación, accesibles por el público, incluido pequeños 
parterres, alcorques y arriates. 

GRA Gradas 

PAR Parking 

 
 
 
PRIMERA.-Objeto del contrato: SERVICIOS DE LIMPIEZA EN EL ESTADIO DE LA JUVENTUD DE 
GRANADA, GESTIONADA POR LA EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL 
DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. 
 

El servicio será más desarrollado en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas 
 

-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Plazo de ejecución: 10,5 meses  
 
PRESUPUESTO 
 
Presupuesto de licitación: 151.200,00euros (IVA no incluido), se estiman 8.400horas para una 
duración de 10,5 meses. 18,00 euros/hora de servicio (IVA no incluido) 

En el anexo I_I _ costes se especifican los costes directos e indirectos 
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………………………………………………………………………………………………………………. 
Cada uno de los apartados de esta memoria serán desarrollados en el correspondiente pliego de 
prescripciones técnicas y condiciones particulares. 
 
 

 
 
 
 
                                                                                           Málaga, 19 de mayo de 2023 
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